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ro, y el juez de· distrito dirigió oficio á la legislatura para 
que suspendiera sus procedimientos. La legislatura con
testó que estando pronunciado su veredicto, y estando es
te pasado en autoridad de cosa juzgada, no podia obedecer 
la órQ.en del juzgado. Entónces el juez inició un proceso • 
contra la comision permanente, que era la que entónces 
contestaba las comunicaciones del juzgado federal, y los 
que la componían.que eran D. Jesus Garibay, D. Juan Bri
biesca y D. T. 'rovar, protestaron contra un acto seme-

jante. . 
En esa misma época la legislatura del Estado de V era-

cruz, dando un ejemplo de una independencia que no se 
encuentra en el centro, admitió con aplauso la iniciativa de 
que se reformara la constitucion en el sentido de que _el 
g;bernador del Estado no pudiera ser reelecto. 

El 11 de Junio tuvo primera lectura esta proposicion. En 
17 del mismo la reforma quedó aprobad<t. Lo que indi
ca que los Estados, en donde se ha adelantado menos en 

1 

la carrera de la intriga, atienden mejor á la conveniencia 
pública, que el gobierno de la U nion, cuya inmoralidad se 
ha hecho cL·ónica y cuyo olvido al pueblo y á nuestrns sa
gradas instituciones existe, siempre que la conveniencia 
individual se opone ú las libeL-tades generales. Otro tan
to acaeció en el Estado de Colima. 

No se olvide esto hoY. que se trata de la reeleccion. 

.. 

• 

• 

• 

CAPITULO V. 

rincipio del conflicto en el Estado de Morelos.-Conflicto en el Estado de Yu. 
catan.-Conflicto en el Estado de Guanajuato.-Captura y ejecucion de Lo 
zada.:--Elecciones dobles en Jalisco.-Conflicto en el Estado de Coahuila.
Conflicto en. el Estado de Tamaulipas.-Conflicto en el Estado de V eracruz, 
-Sentencia de la Corte sobre los jesuitas.-Juntas preparatorias del conITTe• 
so.-.Apertura de las sesiones. · 

0 

En el ~es de Junio de 1873 el gobierno del Estado de 
Morelos, que aun conserva el Sr. Leyva, comenzó á dis
gustarse sériamente con varioa capitalistas españoles que 
se mezclaban en la cuestion electoral. Esta como despues 
se verá, venia á resolver¡;e en la de contribuciones. 

" Hay en esta dudad, dice el periódico oficial de More-
• los, varios españoles que se han creído con derecho para 

tomar pal'te en la actual cuestion electoral de una manera 
mas acl iva y directa de la que á extranjeros pnede peL'• 
mitirse. 

"La autoridad política llamó á esos señorns, y precisa
mente para que no dieran lo.gar á providencias que des

. pues provocaran dificultades, se les hizo comprender, 
que con aneglo al Código fundamental de la nacion, que 
en su título 1 °, seccion 1 '°, artículo 9 ° dice: 

'' A.. nadie se le puede coal'lar el derecho de asociarse ó 
de reunirse pacíficamente con cualquier objeto Iícito;pero 
solamente los ciudadanos de la República pueden hacerlo para 
tomar parte en los asuntos políticos del pctís . 
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"No tenían derecho para figurar en clubs ni en mani
festaciones populares, ni mucho menos podia tolerar la au
toridad que anduvieran esparciendo especies de que á 
fuerza de dinero 6 de armas habian de obtene1· el triunfo 
de sus ideas, pues si tal cosa intentaran, se vería la misma 
autoridad política .en el caso de impedirlo, ponienclo á los 
que tal liicieran, á disposicion del ciudadano presidente de la 
República, pot conducto del ministerio respectivo, para que 
en vista de lo que hubiese ocurrido, el supremo godierno 
dictara las providencias que siendo de su resorte creyese 
mas oportunas." · 

En el mismo mes el coronel Cueto, que por 6rden del 
gobierno genenl.l se encontraba. en Yucatan, á causa del 
conflcto que tuvo lugar en aquella península, recibi6 ins
taucciones secretas del mismo gobierno. 

En Julio el Juez de distrito, residente en Guaoajuato 
daba el fallo siguiente en la en.usa instruida contra los miem-
bros ele la diputacion permanente del Estado. . 

''Ha lugar ,( formacion de causa contra los diputados 
CC. Lic. Anches Tovar, J esus Garibay, Ignacio Ibargiien
goitia, Manuel Reyes, Lic. Juan Bribiesca, Antonio de P. • 
Gomez y Jesus Gil, confo1·me á los artículos 7 ° y sus 
concordantes de·Ja ley ele 20 de Ene1·0 de 1869, por el he 
cho de no haber suspeudido sus procedimientos en el prn
ceso instruido por p1·eva1·icato, contra el Lic. D. Di6doro 
Jimenez, á pesar de Ja 6rde1t de susp.ension (lUe fué expe• 
dida por este juzgado el 24 de Mayo último, que lleg6 á 
poder del C. secretado Ojeda y de la cual tuvieron conoci
miento todos los ciudadanos jurados, no solo en la audien
cia pública del mismo dia por mauifestacion explícita del 
acusado, sino tambien en la sesion secreta en que se discu
tió el veredicto, segun afirman los CC. diputados Ojeda. 
Fuentes y Gomez. 
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''2 !=> No ha !ugar á procedu co11tre los CC. diputados 
Ojeda, Fuentes y Balmaceda; pero si hs diligencias pos
teriores de esta causa arrojaren nuevos datos contra ellos, 
1e proveerá lo que fuere arreglado á derecho. 

"3 :' Comuníquese este auto oficialmente al gobernador 
del Estado para su inteJigencfa Y. efectos que sean consi
guíentes; y supHquesele que se sirva poner á disposicion 
de este juzgado á los individuos q~e menciona. la primera 
de estas resoluciones, á fin de que se leR not,itique esta de
claracion y queden debidameute sometidos al proceso que 
se les manda formar. 

·"4 ~ Notifíquese este auto por los medios legales á los 
CC. Lics. Indalecio O jeda, José de la Luz ~u entes, Urba
no Balma~da y promotor fiscal. 

"5? Dése aviso de la formacion de esta causa al tribu
nal de circuito, residente en Qnerétarn, en cumplimiento 
del art. 99 de la ley de 23 de Mayo ne 1837. 

"6 9 Requiérase al Lic. D. Di6doro Jimenez para que 
exprese si se constituye pa1·te acusadora. 

".Así el ciudadano juez de distrito lo decretó y firmó. 
Doy fé.-(Ffrmado.)-Albino Torres-(Firmado.)-Luis 
G. Medina." 

En 16 de Julio· el telégrafo anunciaba la captura de Lo-
zada hecha por el coronel Andres Rosales. La poblacion 
toda de Tepic estaba. regocijada. por el triunfo que asegu
raba pam siempre la paz del canton, segun dice el parte, fir . 

. mado por el general Cevallos. ¡Tanta era la importancia 
que se daba al caudillo de la sierra! Ese mismo dia co
menz6 á ser juzgado, el 18 quedaba sentenciado;'y el in
dulto denegado. Ya hemos dicho como se le form6 la cau
sa. (1) Llam6 varias veQes al jefe político D. Juan S. 
• J 

(1) Lib. 11, cap. 2? p. 17. Lo que sigue confirma lo que allí digi.mos. 
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Roman para que impidiese la ejecucion¡ per? el~- Roman 
nada pudo prometerle. "Cuando se convenció, dice ~l c~r-
1:esponsal del Federalista, por telégrama, de qué se~~a ir
remisiblemente ejecutado, se exasperó bastante, y d1JO que 
él era general de division, y ,no debía ser juzga~o de esa 
maneraj que pedía un juicio am,plio, en que podia p1'obar 

que él. no erct culpable, sin·o. o~ros. . . . ,, 
, , & le persuadió que recibiera a su f a~ilia. • •: • • . 
El 19 fué ej~cutado, sin que se hubiesen o1do las ieve-

laciones que evidentemente hubiera hecho .. 
En el mismo mes de Julio fueron en Jalisco las do~les 

elecciones de diputados, que han dejado en nuestra h1sto• 
ria un precedente fatal, y juzgamos que en los mome~tos 
de publicar estas líneas, los mismos hechos se ha~ repetido, 

aunque en mayor escala. 1 A principios de Agosto hubo sérias dificultades ent~·e e 
Ejecutivo y la diputacion permanente del E~tado de Coa
huila. Segun el Oonstituc-ionalista, órgano oficial de a~u~lla, 
los cargos hechos al gobernador Cepeda, eran los s1gmen· 

tesMala versacion de los caudales públicos por órden ex
presa y escrita del gobierno, exhibida por el tesorero en 
descarao de su cond\lcta; inversion de esos fondos en usos 
distint~s de aquellos á que fueron destinados por la l~y: 

Oposicion del ejecutivo á publicar el plan de arbitrios 
de la municipalidad del Sa1tillo, acordado por el Congre-
so; y el decreto de segregacion del Jaral. . 

Falta se cumplimieuto al acuerdo de la legislatura, s?· 
bre presentacion de la cuenta general de_ los cauda~es pu
blicos, le cuyo acuerdo ni aun acusó rembo ~l go~ier~?· 

Usurpacion de las atribuciones de la autorid_ad J~d~c1al, 
y de las facultades del poder legislat~vo, c?~ d1spos1c10nes 
sobre la propiedad particular, y la impos1e1on de gravá• 

• 
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menes á esta, en ·el reglamento- para las elecciones de la 
nueva villa de Rodríguez. 

.A.taque á las garantías individuales, trasgrediendo ade
mas una ley expre3a, al autorizar un bando del presiden
te del ayuntamiento que mandaba cerrar todos los esta
blecimientos de comercio en dias y horas determinados; 
sobre cuyo negocio habia dejado el gobierno sin contesta-
cion las notas relativas. · 

Inobservancia de la ley que ordena la publicacion men-
sual de cortes de c~ja que debe practica1· la tesorería del 
Ateneo Fuente. 

Ataque á las garantías individuales al 01:dena1· el go-
bierno á lus autoridades de la frontera que presten auxilio 
á su comisionado D. Antonio Montero, para que procediese 
contra todo el que se opusiera á la ejecucion de sus instruc
ciones. 

Posteriormente y durando aún el conflicto, la legislatu-• ra se reunió con siete diputados hostiles al gobernador Ze-
peda. Los demas, adictos al Ejecutivo y en minoría, no 
concurrie1·on; por UDa de tan tas in trigas tan comunes en 
estos casos, para que la legislatura quedara sin quorum. 
Quedaba en pié la cuestion dudosa, conforme á la consti· 
tucion local, de si siete diputados podían instalar un con· 
greso y dar un decreto; en sentido afirmativo opinaba la 
legislatura y en neg~tivo el gobernador. La legislatura se 
instaló y lo comunicó así al Ejecutivo; este protestó, y á 
invitacion suya, el tribunal de justicia redactó la protesta 
siguiente: 

"E~te superior tl'ibunal, en debido acatamiento á los 
principios constitucionales bajo cuyos auspicios se halla 
implantado, cree de su deber obsequiar la invitacion del 
ejecutivo del Estado, protestando como en efecto protesta 
solemne y públicamente: 

.. • 
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. 111? Contra el decreto número 171, ~xpedido por siete 
diputados inaugurando el período de sus sesiones extraor
dinarias á que el congreso f'ué convocado por la diputacion 

permamente . 
"2? Contra todo acto de esos mismos siete diputados 

reunidos, que importe una ley ó decreto. 
''Tr~crfbase este acuerdo al superior gobierno del És· 

tado como resultado de su excitativa, publicándose ademas 

por la prensa. 
"Saltillo, Agosto 23 de 1873,-Lic. Roque J. RfJd1'iguez. 

-Lic. José lfaría Villareal y Garza.-Lic. Juan N. .Ariz
pe.-Francisco Carrillo, secretario." 

A su vez la legislatura lanz6 una contraprotesta en los 

términos siguientes: 
11 El H. congreso torna nota de los cargos que le resul

tan al supremo ti ibunal de justicia, en el desconocimiento· 
de las instituciones¡ violacion expresa de la Cotfstitucion 
usando de facultades que no tiene, al hacer una declara
cion general de ley, y por el ataque dado á uno de los po
deres públicos; hnciéudolo responsable como parte, de las 
desventnrns y trastornos qne ocasione al Estado la guerra 
civil, que á catla momento se pr9voca., con pasos tau in
considerados como el que se acaba de ,lar, con la publica• 
cion que hace de la protesta fecha 22 del corriente que se 
suscribe en tribunal pleno." 

Desde este momento el desacuerdo y fo, ruptura entra 
los poderes del Estado quedaban consumados, y los pue· 
blos comenzaron ú aprestarse á la guerra civil. 

Si tales c«rnflictos pasaban en Coahuila, otros aunque de 
menos importancia tenian lugar en Tamaulipas y en Ve
racruz. 

El ayuntamiento de Tampico fué destituido en 2 de Se-
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tiembre por el Ejecutivo á causa do su inobediencia al vi
sitador Dominguez. Pidi6 amparo que le fué concedido y• 1 
siguió funcionando. 

En el segundo, por algunas¡iedidas dictadas por el Eje
cutiv·o, relativas á la. manifestacion del culto externo, la 
junta de caridad lanz6 uua protesta contrn aquel. A la. 
junta dicha pertenecían algunos regidores del ayuntamiento. 

A consecuencia de ello, el gobernador suspendió á los 
miembros de la junta, y los consignó al juez segundo de 

. . . . 
pmnern rnstancrn.. 

El ayunhmieuto, creyendo ultrajada su dignidad, pro• 
testó en 1?asa, contra la determinacion del gobernador, 
quien ordenó entónces que queuarn suspenso tambien to
do el ayuntamiento, y que los munícipes fuesen juzgados 
y sustituidos por las personas que en la eleccion anterior 
obtuvieron mayoría de votos. 

Los regidores, apoyados en la Constitucion, sostenían 
que no debieron ser consignados á los tribunales, sino so
metidos á la legislatura ó la diputacion permanente de Ja 
misma. El gobierno, por su parte, se apoyaba en otros ar• 
tfoulos de la Constitucion y del Código de procedimientos, . 
para sostene1· la legalidad de su resolucion. El goberna. 
dor mandó ademas encausa1· al -Ayuntamiento con motivo 
de este desacuerdo, mas la diputacion permanente mand6 
suspender los procedimientos judiciales, entre tanto la pro
pia diputncion no resolviese lo conveniente, previo infor
me del Ejecutivo. 

En esta misma época la Suprema Corte de Justicia por 
sus dos sentencias de 19 de Agosto, confirmó el destierro 
decretado por el Ejecutivo, contra algunos jesuitas, que 
vivían en comunidad, revocando el amp~o del uez de Dis
trito, fijando con aquellas, cuál debe ser' la interpretacion 
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, • que se <lebe da1· al art. 33 de h Constitucion, que faculta al 
ejecutivo para desterra1· á los extrangeros perniciosos. 

La necesidad de seguir el órden cronológico de los sn· 
cesos nos ha hecho refel'ir os mas notables, durante el 
tiempo de clausura del último período de sesiones del 6 ° 
cpngreso, en un libro como este destinado á juzgar la ad
Jµinistracion Lerdo, como amante del progreso; algunos 
de los referidos no necesitan comentados de ninguna es
pecie; otros tales como los q u.e pasaron en• Yucatan, en 
Coahuila y Jalisco, en que la accion de los Estados se re
laciona directamente con la del Ejecutivo, los tratarémos 
por extenso, en otro libro destinado expre~ame'Dte á exa
minar la actual independencia de los mismos Estados de 

la federacion. 
Del l O al 15 de Setiembre tuvieron lugar ocho juntas 

preparatorias del 7 ° congreso constituyente¡ juutas de 
acaloradas discusiones sobre valide;1, de cre,lcnciales, en 
que el lerdismo se desenmascaró del iodo, manifestando, 
si aun duda quedaba, de cuanta arbitrariedad es capaz pa
ra triunfar sobre In. ley, sobre la Constitucion y sobre la 
voluntad del pueblo. Sin embargo, pasarérnos por ahora 
esta materia, para tratar de ella en el libro á que hacemos 
referencia. Aquella época de abusos, sin embargo, ante la 
que hoy tenemos y la t¡ue se eApern. quedará o:-:curecida 

y olvidada. 
El 16 de Setiembre abrió sus sesiones el congreso. .El 

presidente de la República pronunció el discurso de cos
tumbre, del que estractamos lo relativo á las relaciones 
del centro co~ los Estados y lo relativo ú mejoras mate• 
riales y publicarnos en la nota á este capítulo. 

• 
Notas del capítulo v. 

Ea:t~ao~o <Ül discurso del Presidente de la Re-
publica, pronunciado en la apertura d • 
· nes de~ 1 ° Congreso constitucional el a1:f¿ 
rle Setiemm·e de 1813. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

. «La instalacion del sétimo Congreso constitu 
cional, es un acontecimiento doblemente grato pa
ra el pueblo me~icano. Ademas de los beneficios 
que e~per~ con Justo título, del patriotismo y de 
la sab1dnna del Congreso, ve en la reunion Jeoal 
de sus representa~tes, una nueva y satisfacto~ia 
prueba de que el orden constitucional está ya fir
momen~e. consolida~o en ]a República . 
. «Recibi~, pu~s, orndadanos dip'.ltados, mi mu 

srncera fehcitacion! porque. entrais al ejercicio a! 
vneSíras alta!liunciones baJo los mejores auspicios 
descansando en la confianza de un presente feliz' 
Y alentados 0?n fundadas esperanzas de mas di: 
choso porvemr. 

· rLas recientes elecciones para el Con~reso y pa-
ra la C_orte Snp,"?ma de J uiiticia, realizadas con 

. ti:3nquüa regulmdad, han dado palpable testimo
mo de que la Oonstitncion y lu leyes rigen en 
t?do nuestro territorio sin la menor ·contradic
c10n. 

. •C~ando el actual ejecuti ,,o fné llamado por mi
rust~no de_la ley, hizo una. solemne y espontánea 
man~estac10n, yue renovó.gustoso al ser lue o fa
vorecido por la eleccion popular, de que sifmpre 

• 


